
 

 

  
 
 
 
 
 
 

 

C E R T I F I C A D O  N° 174/2 0 2 5 
 

                     

      DIONISIO MANZO BARBOZA, Arquitecto, Secretario Municipal de 

la Ilustre  Municipalidad de Quillota,  certifica que en el mes de Mayo de 2025,  se 

realizaron tres Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal los días 15, 22  y 29 de 

Mayo de 2025, con la asistencia de los siguientes Concejales: 

 

Mauricio Ávila Pino: Asistió a Tres Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal, los días 

15, 22  y 29 de Mayo de 2025. Asistencia completa. 

Regina Brito Jeria: Asistió a Tres Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal, los días 

15, 22  y 29 de Mayo de 2025. Asistencia completa.  

José Antonio Rebolar Rivas: Asistió a Tres Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal, 

los días 15, 22  y 29 de Mayo de 2025. Asistencia completa. 

Carlos Pacheco Díaz: Asistió a Tres Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal, los 

días 15, 22  y 29 de Mayo de 2025. Asistencia completa.  

Benjamín Canelo Pizarro: Asistió a Tres Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal, 

los días 15, 22  y 29 de Mayo de 2025. Asistencia completa. 

Daniela Meriño Cisternas: Asistió a Tres Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal, 

los días 15, 22  y 29 de Mayo de 2025. Asistencia completa.  

Karen Madrid Oyarzo: Asistió a Tres Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal, los 

días 15, 22  y 29 de Mayo de 2025. Asistencia completa. 

Eduardo Ormazábal Mayol: Asistió a Tres Sesiones Ordinarias de Concejo Municipal, 

los días 15, 22  y 29 de Mayo de 2025. Asistencia completa. 

  Se extiende el presente Certificado para ser presentado en la Oficina 

de Presupuesto, a fin de que se proceda el pago  por el cumplimiento de asistencia 

correspondiente al mes de Mayo de 2025,  según corresponda, conforme a lo 

establecido en el inciso 1º del articulo Nº 88 de la Ley Nº 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

Quillota, Mayo de 2025. 
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